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EXP-UNC: 0018337/2019
VISTO:

El pedido dé ~aval institucional para el "XIV Jornadas Nacionales de
Antropología Biológica", que se realizan desde el día 8 hasta el 11 de octubre de 2019
en San Salvador de Jujuy; y

CONSIDERANDO:
Que las jornadas cuentan con una trayectoria de más de dos décadas, han tenido

lugar con una frecuencia bianual y por segunda vez se realizan en Córdoba.
Que la reunión tiene como objetivo ofrecer distintos espacios de discusión

académica (Conferencias magistrales; Simposios, Mesa de Comunicaciones Libres y
Sesión de posters) Que tratan un amplio abanico de temas de interés de la
Antropología Biológica donde se pondrá énfasis en los estudios interdisciplinarios y
transdisciplinarios, de las Ciencias Médicas, Naturales y Exactas, y las Ciencias
Sociales.

Que el evento cuenta con la asistencia de investigadores de excelente nivel en el
área de la Antropología Biológica, y convoca a los profesionales de distintas disciplinas
de Argentina, Uruguay, Chile, Brasil, Bolivia y España.

Que estas jornadas tienen una importante convocatoria estudiantil y representan
un espacio de discusión para jóvenes investigadores.

Que Secretaría Académica toma conocimiento sin observar formulaciones.
Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la

Comisión de Enseñanza.

Por ello:
EL HON9RABI,-E GQNSE~O DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FIL,OSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1° OTORGAR aval institucional para el "XIV Jornadas Nacionales de
Antropología Biológica", que se realizan desde el día 8 hasta el 11 de octubre de 2019
en San Salvador de Jujuy.

ARTÍCULO 2° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

RESOLUCÍON N° f 5
SLB

Dr. JUAN PASL,(Í AS
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUM
U.N.C.
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